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«Centro Formativo Ortoprotésico de Andalucía», con domicilio 
en C/ Papiro, 11 y 12, polígono industrial La Negrilla, de Sevi-
lla, para impartir un ciclo formativo de formación profesional 
de grado superior de Ortoprotésica, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autori-
zaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educa-
ción infantil, la educación primaria y la educación secunda-
ria; el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias; el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 
3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo, vigente en los términos previstos en el Real Decreto 
1538/2006; el Real Decreto 542/1995, de 7 de abril (BOE 
de 15 de junio), por el que se establece el título de técnico 
superior en Ortoprotésica y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el 
que se establece la ordenación y las enseñanzas de formación 
profesional inicial que forman parte del sistema educativo; el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir En-
señanzas de Régimen General, y demás normas de vigente 
aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento del 
centro docente privado de formación profesional «Centro For-
mativo Ortoprotésico de Andalucía» de Sevilla y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional. 
Denominación específica: «Centro Formativo Ortoprotésico de 
Andalucía».
Código del centro: 41018434.
Titular: Gestión, Asesoramiento y Equipamientos Ortoprotési-
cos de Andalucía, S.L.
Domicilio: C/ Papiro, 11 y 12, polígono industrial La Negrilla.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclo formativo de formación profesional de grado superior: 
- Ortoprotésica:
 Núm. Ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 40.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado al 
Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 29 de abril de 2010, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Galileo» para 
el Instituto de Educación Secundaria de Alhaurín de la 
Torre (Málaga).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria 
29008802, con domicilio en calle Amadeus Vives de Alhaurín 
de la Torre (Málaga), acordó proponer la denominación especí-
fica de «Galileo» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
200/1997, de 3 de septiembre.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Galileo» 
para el Instituto de Educación Secundaria de Alhaurín de la 
Torre (Málaga), código 29008802, a propuesta del Consejo 
Escolar del mismo.
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Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla 29 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 564/09 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo núm. Cinco de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña María de 
los Ángeles Nieves Pavón recurso contencioso-administrativo 
núm. 564/09, contra la Resolución de 9 de mayo de 2007, de 
la entonces Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados entre el personal funcionario docente pertene-
ciente al Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha se-
ñalada para la celebración de la vista es el día 8 de junio de 
2010 a las 9,40 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

  RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 614/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, Planta 6ª, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Mar Salas Ruiz recurso contencioso-
administrativo núm. 614/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 

estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, del Secre-
tario General de Planificación, Ordenación Territorial, 
Infraestructuras y Movilidad Sostenibles, por la que se 
acuerda la revocación del laboratorio que se cita y la can-
celación de la inscripción del Registro de Laboratorios de 
Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don José Antonio Sotomayor Díaz, en representación 
de la empresa «Instituto Onubense para la Calidad de la Edi-
ficación, S.A. (IOCESA)», se comunica el cese de actividad 
del laboratorio de la citada empresa localizado en Huelva, C/ 
Isaac Albéniz, s/n.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE046-HU05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción, comunicado el 
cese de actividad del laboratorio acreditado, a propuesta de 
la Secretaría General de Planificación, Ordenación Territorial, 
Infraestructuras y Movilidad Sostenibles en aplicación de la 
normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio de 
la empresa «Instituto Onubense para la Calidad de la Edificación, 
S.A. (IOCESA)», localizado en Huelva, C/ Isaac Albéniz, s/n, por 
cese de la actividad, en los ensayos de las áreas siguientes:

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras de acero (EHA).

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» 

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE046-HU05 
del Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad 
de la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante 
el Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 


